
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintisiete de octubre de dos mil veinte  

   
De conformidad a lo solicitado con las partes en el numeral 2°.) del escrito de 

conciliación allegado al correo del juzgado el 02 de septiembre de 2020 (fl. 47), por 
secretaría entréguese a la parte demandante los depósitos judiciales existentes y 
hechos a nombre de este juzgado y para este proceso descontados al demandado, 
hasta la suma de $1.583.409.oo. 

 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 053 Hoy 28 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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